
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE UBATÉ – CUNDINAMARCA 

 

Ubaté, Veintisiete (27) De Diciembre De Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

PROCESO IMPUGNACIÓN Y FILIACIÓN DE PATERNIDAD 

RADICACIÓN 2 5 8 4 3 3 1 8 4 0 0 1 - 2 0 2 0 - 0 0 0 2 8 - 0 0  

DEMANDANTE ANGELICA BARAJAS HURTADO 

DEMANDADO SALVADOR BARAJAS SIERRA y otros 

 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las publicaciones, se 
efectuaron en legal forma, conforme así se evidencia en la constancia que obran en el 
expediente.  
 
De otra parte, como quiera que se efectuó en debida forma el emplazamiento, conforme 
a lo previsto en el artículo 108 del C.G.P., designa como curado ad litem de María 
Hercilia Hurtado Pachón y María Casilda Hurtado Pachón, por economía procesal y 
principio de concentración a la Dra. Olga Carolina Castro Redondo, comuníquesele y 
notifíquesele en legal forma, advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, concediéndole para tal propósito el término de cinco (5) días. Por Secretaría 
procédase de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 

JUEZ 
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